
CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFIGACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASÍROFE

(PERMISO Y RECEPCIóN OEFINITIVA)

TEMUCO
DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAD DE IEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

EJ uasriro

VISTOS:

A) Las atrjbuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán ca Constitucional de Municipalidadés

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡oñes, on €special elArl. 116 bis D) y su OGUC

C) La sol¡cilud de permiso correspondiente al fomulario 8.13 S P. Reg Art 5.1 4. N' 7.

D) Los anlecedentos qué correspondeñ al expedienle N' FOLIO 3927

E) El Docreto Supremo N'1!q del2zlg4?919 que declara zona afeclada por cátáslrofe

l.- Otorgar cERT|FtcAoo DE REGULARlzaclóN (PERMtso Y RECEPctóN DEFlNlrlvA)

NT'iIERO DE PERf ISO

187'l

ROL§,I,I

1360-16

a la edifc¿ción ubicada en calle /avenida /carñino LUIS DURAND

0t825 Lote N' Mañzana -- Sector

URBANO Zona

de conform¡dad con tos plsnos y anteced€ntes timbra&)s por esla O.O.M., qu6forñEn pert€ de lá p.esente Certficado, meñc¡onados

6n la letre C) y D) de los VISTOS.
NO SE ACOGE A los ben€ficios del D.F.L. N" 2 de 19592.- Dejar constanciá que la Obra que se aprueba

además de las siguientes disposiciones esp€cial6s

3.- Oue el prEsente p€rmiso se otorga amparado en las sigLr¡enles autorizacion€s especia¡€s

¡1.- lndividualizacióñ de lntéresados

NoiraRE o RAZóN socral dér pRoPlETAFlo

RUCAN AILLAPAN FELISARIO 48t7558-9

REPR ESEÑTANTE LEGAL déI PROPIEÍAR¡O RUT

RAzóN socLAL d. ro EñF.e d¡l aRourrEcTo

NOI¡BRE DEL ARQUIf ECf O RESPONSABLE

OVALLE CONUEPAN MARLENE DEL CARMEN 107263144

NOi!¡aRE dol CALCU LIST (aañdo

5.- cARAcrERrsTlcAS pRrNcrpALEs DEL pERMtso y RECEpctóN
SIJP!RFICIE TOTAL IERRENO (M2) 0,00

OESTINO II/TATERIALIOAD SUPERFICIE M2

NIVEL l CASA I c4 57,30 6.479.725
NIVEL I CASA 2 c4 69,90 8.392.5,14

NIVEL 2 CASA 2 E4 75,00 6.478.875

TOTALES 202,24 21.751.143

TOTAL CONSTRUIOO ALA FECHA 202,20

6,- PAGO OE OERECHOS:
PRESUPUESÍO DE LA OSRA

fÓfAL DERECHOS MIJNICIPALES

MONTO CONSIGAN OO AL INGRESO

326.267
¡196366¡l

CCL

CLAUDIA E

l
Toda obra de uóani¿citn o edificáción débsrá ejecutars€ con suj€ción eslricla a los plano§, especifcacbnes técn¡cas y démas antocedontes aprobados por

la Dirs@ión de obras Municipales.

2
El pÉsonle fumiso se aprueba 6n consida¡ación al ART. 1 16 de la L G. U y C. Rosp€cto d6l Cumpümienlo do las no¡mas uóañisücas aplioables ál
poyeclo.

: La nomas de edifcación conlenidas €n la Ley Geñeral, noñas locnic€s y demás Reglarnentos Élacionádos con la conslrucción son de oclusiva
responsabilidad de los PDbsionalss Palroonanles dsl proyÉclo.

No se efecluó visita a tefieno

5 Cualquior diferEncia del pres€nls proyoclo coñ la realidad, provocaá la anulacrón de Ealente p€miso

6

7

ElFesenle Cerlifcado de Rogulariz¿ción aprueb¿ 0.1i4 Catástob An.s 1.4 N'7. Dostino VIVIENDA rscepciona volumen N'1 57 30m2 en prirlel nivel,
volumen N'2 69.90r¡2 6n prirEr nivel y 7fn2 en segundo ni!Ét. folat ConsÍuido m2.20m2.

cARPETAA3AÑO 1SS7. SEo 3927 con techa 1&02-2016.
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